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Secretaría General del TSJE

Desde el martes 
27/12/16 al jueves 

29/12/16, de 7:00 hs. a 
13:00 hs.

Presentación de la 
nómina de miembros 

de mesas receptoras de 
votos y apoderados por 

local

Tribunales Electorales de cada 
circunscripción y locales fijados 

para la votación
De 7:00 hs. a 13:00 hs.

Puesta en manifiesto y 
publicación de la lista de 

candidatos.

Secretaría Judicial del TSJE
Desde el martes 03/01/17 al 

jueves 05/01/17, de 7:00 hs. a 
19:00 hs.

Periodo para la difusión 
de propaganda 

electoral a través de 
medios masivos de 
comunicación social

Fiscalías Electorales de cada 
Circunscripción

Desde miércoles 
21/12/16 al jueves 

19/01/17, hasta las 23:59 
hs.

ACTIVIDAD Ley/Art. DEPENDENCIA FECHA

Presentación de 
Apoderados

Secretaría Judicial del TSJE

Desde el miércoles 
14/12/16 al viernes 

16/12/16, de 7:00 hs. a 
13:00 hs.

Presentación de lista de 
candidatos y 
proponentes. 

Acreditación de 
Apoderados 

Secretaría Judicial del TSJE

Desde el miércoles 
14/12/16 al lunes 

02/01/17, de 7:00 hs. a 
13:00 hs.
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ACTIVIDAD Ley/Art. DEPENDENCIA FECHA

Adjudicación de letras 
de identificación de las 

listas presentadas

El martes 03/01/17 a las 
9:30 hs.

Secretaría Judicial del TSJE 

Desde el viernes 
06/01/17 al domingo 

08/01/17, de 7:00 hs. a 
19:00 hs.

Publicación de modelo 
de boletín de voto

El viernes 06/01/17

Impugnación de 
candidaturas.

Reunión con 
apoderados

Sala de Sesiones del TSJE
El martes 03/01/17 a las 

9:00 hs.

Ley 296/94, art. 25 Sala de Sesiones del TSJE

En dos diarios de mayor 
circulación de la República

Sorteo para la 
composición de 

miembros de mesa 
receptora de votos

Salón Auditorio del TSJE
El sábado 07/01/17 a las 

9:00 hs.
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ACTIVIDAD Ley/Art. DEPENDENCIA FECHA

El martes 17/01/17

Presentación de 
nómina de veedores

Secretaría General del TSJE
El martes 10/01/17, de 

7:00 hs. a 19:00 hs.

Designación de 
delegados titulares y 

adjuntos
Por resolución del TSJE El martes 10/01/17

Designación de 
apoderados por local y 

veedores
Secretaría General del TSJE El miércoles 11/01/17

Notificación a los 
miembros de las mesas 
receptoras de votos y a 

los apoderados por 
locales de votación

Secretaría General del TSJE El sábado 14/01/17

Oficialización de 
Candidaturas

Tribunal Superior de Justicia 
Electoral
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ACTIVIDAD Ley/Art. DEPENDENCIA FECHA

Remisión de actas  de 
escrutinio a la 

Secretaría Judicial del 
TSJE

El domingo 22/01/17 
hasta las 21:00 hs. 
(Capital), y el lunes 

23/01/17 de 7:00 hs. a 
21:00 hs. (demás locales 

de votación)

Juzgamiento y cómputo 
definitivo

Tribunal Superior de Justicia 
Electoral

Desde el martes 
24/01/17 al miércoles 
25/01/17, de 7:00 hs a 

19:00 hs.

Reunión con Delegados 
Electorales

El jueves 19/01/17, a las 
9:00 hs.

DÍA DE LAS 
ELECCIONES

Res. Nº 6.619/2016 
de la CSJ 

En la Sede Central TSJE, y 
en los Tribunales Electorales 
de Alto Paraná, Amambay, 

Concepción, Caaguazú, 
Guairá, Itapúa, Misiones, 

Ñeembucú.

El domingo 22/01/17, de 
7:00 hs. a 17:00 hs.

Acto de proclamación 
de los candidatos 

electos.
Salón Auditorio del TSJE

El jueves 26/01/17 a las 
9:00 hs.

Salón Auditorio del TSJE



IDENTIFICACIÓN DEL
ELECTOR

FIRMA DE LOS VOCALES
EN EL BOLETÍN DE VOTO

La identidad del elector
se acredita con la cédula
de identidad civil.

1 2

ENTREGA DE BOLETÍN Y
BOLÍGRAFO AL ELECTOR

VOTO SECRETO DEL
ELECTOR

ENTREGA Y FIRMA DEL
BOLETÍN DE VOTO

4 5

DEPÓSITO DE
BOLETINES

De vuelta a la mesa, el
elector entrega el boletín
doblado al presidente para
que éste firme al dorso en
la parte sombreada.

El elector deposita los
boletines de voto en la
urna respectiva.

FIRMA DEL ELECTOR EN
EL PADRÓN DE MESA

ENTINTADO DEL
DEDO

7 8

DEVOLUCIÓN DE LA
CÉDULA DE IDENTIDAD

El elector procederá a
estampar su firma en el
padrón de la mesa, en la
casilla correspondiente en
el expediente electoral Nº
1 que se encuentra en
poder del Pdte. de mesa.

El elector marcará con tinta
indeleble hasta la cutícula
de la uña del dedo índice
de la mano derecha (si le
falta el dedo índice,
marcará otro dedo)

Se devolverá al elector su
Cédula de Identidad.

PROCESO DE VOTACIÓN

3

9

6

Justicia Electoral

Verificada la identidad del
elector y su derecho a
votar en esa mesa, los 
dos vocales firmarán al
dorso del boletín de voto
en la parte sombreada.

Una vez que los vocales
firmaron el boletín, se le
entregará al elector antes
de pasar a la casilla de
votación el boletín y un 
bolígrafo

El elector pasará a la
casilla de votación y 
marcará en el boletín el 
recuadro del candidato
de su preferencia.
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